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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@,cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., 2 8 OCT. 202Ü

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00271 00

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR.
Demandantes: ALBERTO OCHOA MARULANDA.

Demandados; IVAN RAMIRO MARTÍNEZ PAYAN.

Se deciden las reposiciones que promovieron los apoderados de los extremos en la Litis, contra el
^ auto que en febrero 27 de 2020 dispuso:

Tniicmio en cuentn <v le la parle artnra no dio cumphmicnt-) « lo
ord.-nnde, en auto de <ñero 2 1 dr JU.ÍO (Hs. 1 1 F> • 1 HM. re^pe- tt> de
prestnr l-i c-í.u.-ión ti ,-lcUi or. S20?\-?.%.20 1" y solo prrsto ln
c¡,lk-.«».. o.u<- nv.hta =, folio 103 por S2 00X)OO.i 'OO". c-1 despacho
limita las medidas cautelares a. las ya decretada», puo» tengusv
en ^ neni;» que «» bir.i ^ ordenaron l»s .-inU¿*rs:o*> de los «nmvicblrs
con m.uru-uh.s mmol^liaria*. Nos- Of.O-240513. H« -"1008 1. 1-*«
K~.TnO y 1-Í8-406Ü3. «orno de íutumií-s y diviri-ndos y dineíos en
rv:rntHH bancanus ;» .lontbrr de l;t ej.•<filada, iolo so m«teH»li3í¿>
«1 rcp.istro df ombiC'}-" de los» tre-s últimos mrminbIcM. Tocls* vez que
sobre i 1 :1er m±itrir*jlfi inmuliilíana uoü-2495i:i no se llevó . o¿*t>o
por tni- rizones que d» <nortt.Fi hi notn ricvoluti\u cjuie milita -=i folio
;j3 ae csir íohatuia <(ne proviene- ele li\ Oíicin:» de Instrurucnlos
Públicas de C.ir:a-(!iü. > sobre el eml->í»r>¿;o de acck>-U'« >
dsvidt-nriíis no se h¿i <i!)trnido riiiKim:» míormai »-on y es prematuro
s¡»brr sobre valores rcleiisdos o s.vj-s .ivaluos.

Rn t.i.'.ón -jl lo r.\pU'-sto. de ronformida<l cu-rm el inciso :V* del
{irt'-eulo SO<> cié! C'jdi-;« Urneral del CTorcso y cun ruiidüiueulu en
U» caución pn-stada por ¡a ejecinanlr. las medidas cautelares s<?
mantienen h;»sta l;»r« \ «« derrrtíida.s.

DE LOS RECURSOS

De la parte actora.

Indica que en el auto de enero 21 de 2020, se corrigió el auto del 20 de septiembre de 2019, por
medio del cual se ordenó una caución por 200 millones de pesos, a lo que le dieron estricto
cumplimiento, presentando póliza por ese valor para cubrir los posibles perjuicios que pudieran
causar las medidas cautelares al demandado.

El auto de febrero 27 de 2020 modificó la cuantía de la caución ya prestada en $292.336.261,
sin que se precisaran los alcances respecto del valor ya prestado, por lo que le fue imposible
prestar la nueva caución porfalta de claridaden el auto prenotado, por loque, solicita se revoque
el auto de febrero 27 hogaño, paraque se aclare el auto del 21 de enero 2020 y se establezca
el valor exacto para la prestación de la caución por el valor en el que se excede a la anterior de
200 millones de pesos. Es decir que se establezca la prestación de una caución complementaria
porvalor de $92.336.261 para efectos de su prestación yel término en el que se debe presentar.

YARA.








